
Información de Trámite
Nombre Trámite AUTORIZACIÓN DE ENTRENAMIENTO PARA LOS ASPIRANTES A PRÁCTICOS

Institución MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Descripción Servicio orientado a la emisión de la Autorización para que los Aspirantes a Prácticos (persona autorizada por
la Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial para asesorar a los Capitanes de nave en las
maniobras de entrada a puerto de la misma) puedan realizar sus prácticas y de esta manera culminar su
formación.

 

¿A quién está
dirigido?

Persona Natural - Capitán de Altura ecuatoriano que aspira a desempeñarse como Práctico.

Aspirante a Práctico.- Persona autorizada por la Autoridad Competente de Practicaje - ACP, de la
Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial (SPTMF) en proceso de formación para titularse
como Práctico de un área determinada.

 

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Oficio de Autorización de Entrenamiento para los Aspirantes a Prácticos

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Si el trámite lo inicia en línea

1. Formulario de solicitud

Si el trámite se lo realiza de manera presencial en la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial
(SPTMF), tomar un ticket e ingresar la siguiente documentación:

1. Solicitud dirigida al Subsecretario de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial
2. Matrícula vigente de Capitán de Altura.
3. Acreditar los últimos 3 años de tiempo de embarque como Capitán en naves mayores de 500 TRB-

Tonelaje de registro bruto.
4. Aprobar el curso  de Formación de Prácticos dictado en la Escuela de la Marina Mercante que incluirá

no menos de 32 horas de simulación, para obtener el Título de Formación de Práctico.
5. Tener Certificado Médico vigente que otorga la Dirección de Sanidad de la Armada o Centro de Salud

autorizado.

Requisitos Específicos:
 

 

¿Cómo hago el
trámite?

Pasos para seguir en línea

1. Acceder a la opción “Ir al trámite en línea” que se encuentra en la presente página y llene los
respectivos campos obligatorios del formulario digital.

2. Recibir notificación por parte del Ministerio de Transporte y Obras Públicas como constancia de envío
de solicitud.
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3. Entregar por ventanilla las copias y originales de los certificados de los cursos aprobados, Matricula
vigente de Capitan de Altura  Certificado Médico actualizado, en caso de personas mayores a 65 años,
deberán renovar el certificado cada 6 meses según lo establece la Resolución Nro. MTOP-SPTM-2014-
0122-R.

4. Al Interno se realiza el proceso de validación de documentación.
5. El usuario debe acercarse a ventanilla de Atención al Usuario para retirar la respuesta de su trámite

(oficio de aprobación o notificación).

Pasos para seguir de manera presencial

El ciudadano presenta la solicitud y requisitos de ley en la ventanilla de Atención al Usuario.
Luego de tres días laborables deberá acercarse a la ventanilla de Atención al Usuario a retirar su
documento.

Canales de atención:
En línea (Sitio / Portal Web / Aplicación web), Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Ciudadela los Ceibos, Av. del Bombero y Av. Leopoldo Cabrera, Edificio Grace, Piso 1

Lunes a viernes de 08h00 a 16h30

Guayaquil - Ecuador

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Unidad de Matriculación y Control del Transporte Marítimo 
Correo Electrónico: consultas_stpmf@mtop.gob.ec 
Teléfono: (04)2592080 ext. 82123

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2024 03 0 0

2024 02 0 0

2024 01 0 0

2023 12 0 0

2023 11 0 0

2023 10 0 0

2023 09 0 0

2023 08 0 1

2023 07 0 2

2023 06 0 4

2023 05 0 3

2023 04 0 1

2023 03 0 5

MTOP-SPTM-2014-0122-R. Art. Art 4.
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2023 02 0 0

2023 01 0 0

2022 12 0 0

2022 11 0 0

2022 10 0 0

2022 09 0 0

2022 08 0 0

2022 07 0 1

2022 06 0 3

2022 05 0 1

2022 04 0 1

2022 03 0 0

2022 02 0 0

2022 01 0 1

2021 12 0 0

2021 11 0 0

2021 10 0 2

2021 09 0 0

2021 08 0 0

2021 07 0 0

2021 06 0 4

2021 05 0 0

2021 04 0 0

2021 03 0 0

2021 02 0 1

2021 01 0 2

2020 12 0 3

2020 11 0 0

2020 10 0 1

2020 09 0 1

2020 08 0 4

2020 07 0 1

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2020 06 0 0

2020 05 0 0

2020 04 0 0

2020 03 0 1

2020 02 0 3

2020 01 0 3

2019 12 0 0

2019 11 0 0

2019 10 0 3

2019 09 0 0

2019 08 0 0

2019 07 0 3

2019 06 0 2

2019 05 0 2

2019 04 0 0

2019 03 0 0

2019 02 0 3

2019 01 0 4

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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